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Asociaciones locales podrán comprar suelo municipal del 
recinto ferial 
 
G.C. 22/09/2015 
 
Mariola González, concejala de Festejos del Ayuntamiento de Puente Genil, informó ayer de la venta de los 
terrenos municipales del recinto ferial a los diversos colectivos de la localidad. Unos terrenos que "se pondrán 
a la venta por módulos a partir del mes de febrero o marzo", según indicó la edil, teniendo preferencia aquellos 
colectivos que, año tras año, realizan el montaje de sus casetas durante la Feria Real del municipio. La 
concejala realizó asimismo un balance satisfactorio del transcurso de la pasada Feria Real 2015 en la 
localidad, calificando ésta de "positiva" y "para todos los públicos". De cara al año que viene, dijo que "el 
Ayuntamiento estudia ampliar la calle de las casetas, por una mayor seguridad y comodidad en la realización 
de actividades", además de "plantear otro modelo de caseta para los jóvenes similar a la de este año". 
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Una ordenanza permitirá a los colectivos adquirir suelo en el 
recinto ferial para sus casetas 
 
La intención del equipo de gobierno es que la nueva normativa municipal entre en vigor en marzo del próximo 
año como muy tarde 
 

JOSÉ MANUEL CABEZAS, PUENTE GENIL | 22.09.2015 - 05:01 
 
Los colectivos que instalan sus casetas en el nuevo recinto ferial del Garrotalillo, en 
Puente Genil, tendrán la posibilidad de optar a la adquisición en propiedad de dichos 
terrenos divididos por módulos. Así lo adelantó ayer la concejala de Festejos, 
Mariola González (PSOE), quien explicó que la medida será desarrollada a través 
de una ordenanza municipal "que está en proceso de elaboración". La norma 
regulará diversos aspectos relacionados con la Feria Real.  
 
La edil avanzó que, de acuerdo con lo dispuesto en dicha ordenanza, la preferencia 
corresponderá a aquellos colectivos que montan caseta todos los años, aunque 

matizó que todos los aspectos relacionados con este particular vendrán recogidos en la nueva normativa. La 
intención del equipo de gobierno es que entre en vigor en torno a febrero o marzo del próximo año.  
 
La concejal hizo estas declaraciones en el transcurso de una rueda de prensa en la que analizó la pasada 
Feria Real, "un evento que se ha saldado con un balance muy positivo, ya que hemos comprobado que los 
ciudadanos siguen respaldando el nuevo modelo de Feria, con un recinto acogedor y cómodo, donde ha 
habido una mayor calidad de las casetas, con más seguridad y más espacios verdes".  
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Para González, las distintos espectáculos y atracciones de la Feria también han arrojado un balance también 
positivo, "con una gran presencia de público en la calle del infierno, un lleno total de la Caseta Municipal en la 
noche dedicada a la copla, y una más que aceptable presencia de público en los conciertos de Vanesa Martín, 
que reunió a más de 1.800 espectadores, y Los Aslándticos, cuya actuación fue presenciada por 1.500 
jóvenes en la Caseta de la Juventud. 
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El PP exige mejoras en limpieza viaria y en el 
mantenimiento de las zonas verdes de la ciudad 
 
JOSÉ MANUEL CABEZAS 22/09/2015 00:30 
 
  El concejal del PP, Sergio Velasco, ha afirmado que su grupo municipal va a solicitar, en el seno del Consejo 
de Administración de Egemasa, la puesta en marcha de una serie de medidas que tienen como finalidad 
mejorar la limpieza viaria y el mantenimiento de los parques y jardines de la ciudad. Para el edil popular, “los 
ciudadanos están trasladando al Ayuntamiento muchas quejas sobre este particular, ya que ven que los 
parques no se están atendiendo de manera adecuada, de ahí que sea necesario adoptar medidas para 
planificar correctamente los servicios de Egemasa y revertir la situación”. 
 
  A juicio de Velasco, “el pueblo está sucio, los parques están mal mantenidos, algunos de ellos se encuentran 
en un estado muy lamentable, y además, observamos que las zonas recreativas infantiles son insuficientes, 
presentan un estado muy lamentable, e incluso, a diferencia de lo que ocurre en otros municipios de nuestro 
entorno, carecen de zonas pavimentadas acolchadas, algo cuya instalación consideramos una prioridad, ya 
que no tendría un coste económico muy elevado y, por lo tanto, podrían incluirse en los próximos 
presupuestos municipales. El concejal del PP también se mostró partidario de que Egemasa incorpore las 
nuevas tecnologías “para controlar servicios y mejorar la eficiencia de su actividad”, y propuso la incorporación 
de un servicio de baldeo en las zonas más concurridas del municipio. 
 
  Por último, durante la rueda de prensa, la también concejala popular Tatiana Pozo, justificó la abstención de 
su grupo en el nombramiento de José Jaraba como nuevo gerente de Sodepo. Pozo explicó que “el PP no ha 
estado de acuerdo con el procedimiento selectivo para elegir a Jaraba, porque el PSOE no ha hablado con la 
oposición y ha sido algo que ya venía impuesto en el orden del día de la reunión del Consejo de 
Administración de Sodepo”. “No desmerecemos los méritos y conocimientos de este señor, pero Sodepo no es 
sólo formación empresarial, también tiene competencias sobre otros temas y creemos que quizás había en la 
empresa personas cualificadas para desempeñar el cargo de gerente”, dijo Pozo, quien afirmó no entender 
como el nombramiento del nuevo gerente “provoca un incremento en los gastos de personal, cuando 
paralelamente se dejan de prestar servicios por falta de personal”. 
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Junta inicia trámite para incluir lagunas Córdoba en 
Inventario de Humedales 
 
La Junta de Andalucía ha informado en un comunicado de que los enclaves seleccionados son las lagunas 
Chica o de Jarambel, en Aguilar de la Frontera, los Arenales o Navarredonda, en Puente Genil, Casasola, 
Butaquilla, de la Roa y Cortijo Viejo, en Baena, y Curado y de Vadohondo, en Lucena. 
  
Publicado por: Redacción EFEverde  21 septiembre, 2015 Córdoba 
 
La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía ha abierto el trámite de 
información pública para la inclusión de las ocho lagunas del sur de Córdoba en el Inventario de Humedales de 
Andalucía, una iniciativa que permitirá reforzar la conservación de los mismos. 
 
La Junta de Andalucía ha informado en un comunicado de que los enclaves seleccionados son las lagunas 
Chica o de Jarambel, en Aguilar de la Frontera, los Arenales o Navarredonda, en Puente Genil, Casasola, 
Butaquilla, de la Roa y Cortijo Viejo, en Baena, y Curado y de Vadohondo, en Lucena. 
 
La rica biodiversidad de estos humedales aporta múltiples beneficios y contribuye al filtrado de agua, la 
prevención de avenidas y al mantenimiento de actividades económicas que generan rentas y empleo, como es 
el caso de la agricultura, el turismo, la caza y la pesca. 
 
Estas lagunas se caracterizan además por albergar poblaciones de fauna o comunidades de organismos de 
especial interés y por sus valores naturales, geológicos, geomorfológicos y culturales, y actúan como refugio 
de importantes poblaciones de aves esteparias. 
 
Los documentos técnicos correspondientes a cada humedal se pueden consultar en el portal Web de la 
Consejería para la presentación de las correspondientes alegaciones, mientras que el plazo para presentar las 
alegaciones será de treinta días, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA). 
 
El Inventario de Humedales de Andalucía es un catálogo de naturaleza administrativa que recoge de forma 
sistemática los humedales de la Comunidad autónoma que tienen un especial valor natural, ya sea de orden 
edafológico, geomorfológico, hídrico, físico-químico, ecológico, biológico o cultural, ofreciendo dicha 
información a los ciudadanos interesados. 
 
Andalucía posee el patrimonio natural de humedales litorales e interiores más ricos y mejor conservados de 
España y de la Unión Europea, albergando el 17 por ciento del total de las zonas húmedas española y el 56 
por ciento de la superficie total de las áreas inundables. 
 
En la actualidad la comunidad autónoma andaluza cuenta con 204 humedales, con una superficie de 143.000 
hectáreas, de los cuales 117 se encuentran ya integrados en el Inventario Español de Zonas Húmedas, y de 
ellos, 25 se encuentran incluidos en la Lista Ramsar de Humedales de Importancia Internacional. EFE 
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 www.puentegenilnoticias.com 

 

A la venta en Febrero los terrenos municipales del recinto 
ferial para colectivos 
 

Lunes, 21 Septiembre 2015 19:51 •  Rocío Díaz 
 
La concejala de Festejos del Ayuntamiento de Puente Genil, Mariola 
González, ha anunciado esta mañana la venta de los terrenos municipales 
del recinto ferial a los diversos colectivos de la localidad. Unos terrenos 
que «se pondrán a la venta por módulos a partir del mes de Febrero o 
Marzo», según indicó la edil, teniendo preferencia aquellos colectivos que 
año tras año realizan el montaje de sus casetas durante la Feria Real del 

municipio. (MAÑANA EN LOS INFORMATIVOS DE PUENTE GENIL TV- 20.30 HORAS) 
 
Estas declaraciones la ha ofrecido la concejala, tras realizar un balance satisfactorio del transcurso de la 
pasada Feria Real 2015 de Puente Genil.  Una Feria a la que han calificado desde el Ayuntamiento de 
«positiva» y «para todos los públicos», manifestando que «continuarán desde el equipo de gobierno en esa 
línea de trabajo». De cara al año que viene, González indicó que se encuentran estudiando ampliar la calle de 
las casetas «por una mayor seguridad y comodidad en cuanto a la realización de actividades». Asimismo, 
estudiarán la «creación de otro modelo de caseta para los jóvenes», valorando de «positiva» la pasada Caseta 
de la Juventud. 
 
En esta línea, la edil destacó la superación de las expectativas en la zona de las atracciones durante el día del 
Niño, así como la gran afluencia de público que hubo en las diversas actuaciones musicales en la Caseta 
Municipal, en donde se registró un lleno absoluto, durante la noche de la Copla o el último día con el 
Cuentacuentos, por ejemplo. En cuanto a la única actuación de pago, González aportó datos como la venta de 
1.500 entradas anticipadas y 300 en taquilla para el concierto de Vanesa Martín. 
 
Además, según añadió la concejala «el aumento de vigilancia en todo el recinto ha propiciado este año la no 
existencia de incidentes a destacar», agradeciendo la colaboración y labor de apoyo tanto a la Cruz Roja como 
Policía Local y Guardia Civil. 
 
Durante esta semana se publicarán en la página web del Ayuntamiento todos los datos económicos respecto a 
los ingresos y gastos de la Feria Real, correspondiente al ejercicio de transparencia del equipo de Gobierno. 
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Los colectivos podrán comprar su propio módulo en el 
recinto ferial 
 
Noticias | 21/09/2015 - 12:14 | Juan Carlos Campaña |  
 
El Ayuntamiento de Puente Genil sacará a concurso los módulos del recinto ferial. Así lo ha anunciado en la 
mañana de hoy lunes 21 de septiembre la concejal de Festejos, Mariola González, que ha realizado una 
valoración "muy positiva" de la pasada Feria Real de 2015. En declaraciones a Onda Cero Puente Genil, la 
concejala manifestó que "los ciudadanos siguen respaldando el nuevo modelo de recinto ferial, el ambiente va 
a mejor, y la feria de día ha sido todo un éxito". 
 
Dentro de las novedades para próximas ediciones, González adelantó que se está estudiando la idea de 
ampliar la anchura de las calles de la casetas, y que de igual forma, van a iniciar la redacción de unas nuevas 
ordenanzas que regulen la venta de terrenos para que los colectivos que lo deseen puedan acceder en 
propiedad a su propio módulo dentro del recinto. 
 
Preguntada por la polémica suscitada entre los caseteros tras la decisión de permitir la apertura de la Caseta 
de la Juventud el día 13, la concejala manifestó que "no lo vemos como que hayamos tenido un fallo, más bien 
al contrario, fue un pacto con los responsables que asumieron la caseta a los que dimos la oportunidad de que 
abrieran ese día, al igual que al resto de colectivos". 
 
 

 www.andaluciacentro.com 

 

Marily Zurera expone parte de sus obras en la Casa de la 
Cultura de Puente Genil 

Lunes, 21 Septiembre 2015 14:14 Redacción  
 
“El popurrí de Manuela” es una extensa obra de pinturas al óleo de 
Marily Zurera que puede visionarse en la Casa de la Cultura de Puente 
Genil “Alcalde Manuel Baena Jiménez” hasta el 29 de septiembre y 
que podrá visitarse en horario de 10 a 14 horas y de 18 a 21 horas. 
 
La apertura de la exposición, que tuvo lugar la noche del viernes, 
contó con la presencia del concejal de Cultura, Salud y Mayores, Pablo 

Alfaro, y de la autora de la exposición a quien acompañaban numerosos familiares y amigos que departieron y 
comentaron las obras que allí se exponían y que cuentan con el original sello de su autora. El concejal dijo de 
Zurera, quien comenzó su singladura artística en un colectivo de mujeres, “que admiraba a una persona, que sin 
estudios previos de pintura, quiso comenzar a expresarse a través de este arte” y que había vuelto a hacer realidad  
sueño con una nueva exposición. Por su parte, la autora de la muestra dijo que en esta colección “se podían 
apreciar obras de múltiples estilos y temáticas, que tienen en común el color y la sencillez”, todas ellas con un estilo 
muy personal.  


